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DISCURSO DE POSESION
ALCALDE ENRIQUE JAVIER CAMARGO VALENCIA
Enero 1 de 2008
Vivimos tiempos  de transformación de la política y, sobre todo, tiempos de esperanza,  en un liderazgo con otro acento, con un profundo respeto por el ser humano y una gran mística por el compromiso social.
Con esta reflexión quiero presentarles un saludo fraternal de año nuevo,  en nombre de mi esposa, María Mercedes, de mis hijos, Juan Fernando y Andrés Felipe, de mi señora madre, desearles el mejor de los éxitos en el año 2008 y manifestarles que obedeciendo a  la voluntad de Dios y a la voluntad de los sogamoseños,  iniciamos hoy un nuevo periodo para la ciudad,   haciendo honor a la historia con el orgullo y dignidad de mis estimados conciudadanos.
A todos ustedes gracias por estar aquí, haciendo un  alto en la celebración de un año nuevo,  por acompañarnos y también a muchos sogamoseños que no están aquí, pero que sueñan con nuestros mismos sueños y que, tal como nosotros, se levantan cada mañana pensando en construir un futuro mejor para ellos y para sus familias.

Sean mis primeras palabras de gratitud a todos mis conciudadanos que cobijan valores como la bondad, el amor por el trabajo,  de principios y valores trascendentes que nos unen por sobre nuestras diferencias, de la existencia, en medio de un mundo convulsionado por tantas crisis, de principios que no cambian, de maneras de ser que no mueren y que permanecen en pie, por la fuerza ética que ellas representan.   
Y es precisamente en el valor de la  esencia humana de los demás, en la que he enfocado la mayor parte de mi vida, especialmente en aquellos mas necesitados,  aquellos golpeados por  la pobreza donde el anhelo de tener una vivienda digna y propia, era tan sólo un sueño casi imposible de realizar, pero con la ayuda de Dios,  y este firme compromiso social que llevo en mis venas, me permitió hacer realidad una ilusión colectiva de familias enteras de mi querido sogamoso y mi departamento.
Lograr mas calidad de vida para muchas familias, de compartir esos sentimientos de satisfacción, alegría y gratitud, me llevaban a imponerme objetivos mas grandes, metas mas amplias, ya no sentía que era sólo  un compromiso de servicio, sino que ya representaba los intereses y mas necesidades de muchas madres cabeza de familia, de niños y hogares completos que me motivaron a promoverme como alcalde de la ciudad de Sogamoso.

Pero una y otra vez el recuerdo de mis amigos verían frustradas sus esperanzas de disfrutar de la  vida digna que todo ser  humano como creación de Dios, merece, teniendo por lo menos una vivienda propia,  más y mejores oportunidades de empleo,  niveles de educación que les permitan competir en igualdad de condiciones con los más privilegiados y  contribuir para que todos los habitantes de nuestra ciudad podamos darnos la mano y respetarnos como lo que somos: “los habitantes del mejor vividero del mundo” como era conocida nuestra ciudad en el ámbito universitario. 

Fue el colocar en la balanza de mi corazón y de mis emociones humanas, todas las consideraciones anteriores lo que me llevó a tomar la decisión más importante que he tomado; fue el pensar que no hubiera podido vivir tranquilamente el resto de mi vida sin intentar hacer mucho mas por mi ciudad, lo que finalmente pesó más en mi decisión. Por mis amigos, mi gente, mis auto-constructores, mis loteros, mis madres cabeza de familia, mis recicladores, alfareros, las diferentes iglesias cristiana, y muchas personas de todos los sectores que se iban uniendo a mi alrededor  para darme fuerzas;  decidí que por todos ellos,  valía la pena; que cualquier esfuerzo que se haga es poco, comparado con el beneficio que se puede lograr. Con el apoyo de mis ciudadanos en acción que iban creciendo y que con gran entusiasmo engrosaban los listados de firmas para conformar un sólido Movimiento cívico e independiente.  

Y entonces tome la decisión que tenía que intentarlo de nuevo…Aquí estamos,  Dios me dio una nueva oportunidad y el pueblo sogamoseño, me dio su confianza.
Al asumir hoy mis funciones , asumimos todos los sogamoseños, por esto como primer mandatario de esta ciudad, quiero resaltar que mi gestión, será una gestión participativa, incluyente, Hoy en día en la modernización de la gestión municipal,  hay un elemento indispensable a la hora de plantearse el cambio, de una gestión municipal vertical a una horizontal, es la apertura de espacios para la participación, más que los estrictamente formales o consultivos.
La modernización de mi gestión, en definitiva, es el camino hacia mayores grados de democratización de la ciudadanía, donde los viejos marcos de participación se abran a los ciudadanos, donde la planificación y la ejecución de un proyecto de ciudad no sea responsabilidad única de la administración local, sino que la comunidad toda, debe ser participe de esta construcción. El ciudadano sogamoseño – será también responsable de una gestión municipal. Es la otra cara de la misma moneda, primero debemos tomar parte en los hechos y segundo, debemos constituirnos en protagonistas de ellos. Se trata de  participar para ser considerados dentro de un todo, es necesario la construcción participativa y el protagonismo de los involucrados para que la idea de bien común se vaya metiendo en la conciencia y el corazón de todos.

Y no es simple demagogia, la gestión participativa es una bondad para sacar los proyectos colectivos adelante, es algo que he vivenciado con los miles de proyectos de autoconstrucción,  he experimentado y compartidos ese sentido de pertenecía y compromiso que se genera en la comunidad, en cada uno de sus miembros: madres cabeza de familia, jefes de hogar, jóvenes, todos entregados en la consecución de un bien común. Mi Plan de desarrollo por esto, involucra a la ciudadanía en lograr los objetivos sociales.
De tal manera que al finalizar este periodo, no se diga, se evalúe o se critique lo que hizo o dejo de hacer el alcalde, sino que evaluaremos los que hicimos: administración y ciudadanía, por que la gestión fue de todos, seremos juez y parte en todos los procesos.
Una de las estrategias para lograr una efectiva participación de la comunidad, será la realización de los Consejos Comunales, con los cuales podremos tener una comunicación directa con las comunidades de los diferentes sectores, para conocer de primera las necesidades reales de la ciudadanía.
Partiendo de este principio, mi administración tendrá gran responsabilidad política para propiciar la participación comunitaria, los recursos públicos, se invertirán con eficiencia y austeridad por lo tanto,  no existirá cabida a la corrupción y la politiquería.
Necesitamos que dentro de cuatro años el funcionario público de Sogamoso sea reconocido como un funcionario honesto, eficiente, un servidor publico, tal como lo desea la constitución política. Necesitamos que quede claro que las instituciones actúan por el bien común y por el largo plazo. Necesitamos que toda la gente comprenda que las instituciones no están ahí para servir de ocasión para favores. Los favores hacen esclava a la gente, los derechos la liberan. 
Estoy totalmente seguro que de la mano podemos lograr que nuestra ciudad, sea el refugio amable para todos sus habitantes, fortaleciendo la unidad familiar como eje de la comunidad y actuando de acuerdo a la ley y a las normas jurídicas, respetando la diversidad y el libre pensamiento constructivo para desarrollar el Sogamoso que tanto queremos. 
Para esto mi plan de desarrollo SOGAMOSO PIENSA EN GRANDE, allanará el camino hacia la construcción de una ciudad mas justa, desarrollada colectivamente, incluyente y amable, una ciudad económicamente competitiva, donde los medios de producción y el conocimiento estén al servicio de la población entera, rodeada de un campo ambientalmente sostenible, justo solidario y en paz.
Objetivos que lograremos también, con el apoyo seguro y decidido de la Gobernación de Boyacá, en cabeza del doctor José Rozo Millán, quien ha demostrado especial interés en trabajar de la mano con esta Administración, para dar cumplimiento con nuestro Plan de Desarrollo para Sogamoso y toda la provincia de Sugamuxi.
De igual forma nuestra gestión estará acompañada de  las estrategias políticas, sociales y económicas que plantea el Gobierno Nacional.  La meta de tener una ciudad sostenible en el transcurso de los próximos cuatro años, será un gran reto que acometerá la administración municipal con los siguientes Programas:
APLICACIÓN DE LAS POLITICAS NACIONALES Y DEPARTAMENTALES DEL DESARROLLO REGIONAL Y MUNICIPAL

El desarrollo Nacional, regional y municipal se articulará entre si para alcanzar cambios sustanciales, que afecten la cultura, la diversidad geográfica, la etnia y el modo de vida de los habitantes, en tal sentido entrelazaremos nuestro accionar con las políticas Nacionales y Departamentales tendiente a optimizar recursos y ampliar cobertura.

SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS  COMO DERECHO Y CALIDAD

Racionalizar la aplicación del régimen tarifario, fundamentados  en la eficiencia de esta administración, operación e inversión y en el desarrollo de los principios de equidad y solidaridad. Se  ampliará el portafolio de servicios con la prestación de los servicios de agua potable, saneamiento básico y alumbrando público.

Gestión para el desarrollo de proyectos en la provisión de agua potable, recolección, tratamiento y disposición de aguas servidas, con el programa del plan maestro de acueducto y alcantarillado y plantas de tratamiento.

IMPUESTOS RAZONABLES PARA LA COMPETITIVIDAD

Racionalización de las tasas impositivas de predial, industria y comercio con la participación de los actores y sujetos del impuesto, que generen empleo y contribuyan a disminuir la evasión tributaria, permitiendo alcanzar niveles de competitividad para la inversión y generación de nuevas unidades productivas.

Este programa tiende a la concertación de las formas de pago y ampliación de la base tributaria a efectos de disminuir las alzas en las tasas impositivas; así mismo se pactaran formas atractivas de pago de impuestos vencidos  tendiendo a la generación de nuevos empleos y activando el aparato productivo.
EMPLEO COMO CAMINO A LA ESTABILIDAD ECONOMICA

El desempleo, el empleo informal y la mano de obra profesional sin oportunidades, afectan gravemente la ciudad y son fortín de la politiquería, el manoseo electoral y la repartición de prebendas que hacen del ciudadano un mendigo más de sus derechos y se torna victima de sus necesidades. 

El Municipio hará una exigencia formal y respetuosa a todos los contratistas que ganen derechos a ejecutar obras y proveer insumos para que su mano de obra sea residente en el municipio haciendo parte de la estrategia ampliamente conocida en la ciudad SOGAMOSO LE COMPRA A SOGAMOSO. Que promueve la solidaridad y el compromiso de fortalecer nuestra economía incentivando a los Sogamoseños a querer lo de su tierra y comprar en ella, a creer en su gente y a que apoyemos el desarrollo municipal a través del fortalecimiento de una conciencia regionalista que nos procure ganancias y que estas se queden aquí,  generando la oportunidad de ser reinvertidas en beneficio social para todos.

DESARROLLO  ESTRATEGICO DEL SECTOR INDUSTRIAL

El gobierno municipal promoverá un acuerdo entre el sector público y el sector privado del sector industrial y específicamente con la asociación de industriales de Sogamoso para la revisión, como lo indica la ley del Plan de Ordenamiento Territorial y facilitando así mismo la activación de todos los procesos económicos tendientes a incentivar el sector. Así mismo una revisión y posteriormente una actuación técnica y administrativa sobre el parque Industrial de Sogamoso conllevando a algunos acuerdos que conlleven a mejorar el Parque.

IMPULSO A LA VIVIENDA

Además de ser la construcción una industria generadora de una gran actividad económica y alta generadora de empleo, es un derecho familiar contar con una vivienda digna, accesible al presupuesto familiar, y fundamentalmente dirigida a mitigar el problema de habitabilidad de los estratos más bajos de la población.

Este programa será el eje central de la estrategia, tendiente a construir 1.000 viviendas de interés social en el campo y en la ciudad de Sogamoso. De igual forma desarrollaremos el PROGRAMA DE VIVIENDA AREA URBANA : “HACIA SU CASITA” tiene por meta mejorar las condiciones de vida de la población más pobre del Municipio de Sogamoso con unos objetivos a corto, mediano y largo plazo.

El Plan de Ordenamiento  Territorial  del Municipio de Sogamoso es el instrumento regulador y de orientación del desarrollo que regirá el  Municipio y bajo el cual se construirán los programas de vivienda. 

MANEJO AMBIENTAL COMO SOPORTE DEL DESARROLLO

Sogamoso como eje productivo de la región, tiene una gran responsabilidad en la estabilidad y sostenibilidad del desarrollo regional, especialmente con el medio ambiente y los recursos naturales renovables. El objetivo es  mejorar en forma sostenible los factores ambientales de la ciudad que inciden en la salud de las personas de la región haciendo sostenibles los ecosistemas y la productividad sin detrimento del medio ambiente regional.
Como proyecto prioritario se continuará con el programa de Desarrollo en todo el sector alfarero de la ciudad, aplicando la unidad multiplicadora de desarrollo como herramienta fundamental tendiente a mejorar la calidad de vida y productividad ambientalmente sostenible 
La Unidad Multiplicadora de Desarrollo será un instrumento creado  con el fin de dar una respuesta coordinada y concertada a los problemas de la comunidad en lo relacionado con sus necesidades básicas insatisfechas.
Asi mismo se buscará la solución definitiva para todo el gremio de alfareros, donde los medios tecnológicos, nos permitan con socios nacionales e internacionales, terminar con los riesgos ambientales que se generan para la salud de los sogamoseños, dejando claro que la solución NO ES EL CIERRE de estas fuentes de trabajo, sino de tecnificación.
CONECTIVIDAD VIAL Y TURISTICA
Se aprovechará  la infraestructura vial, turística, histórica, industrial y artesanal de Sogamoso y de la región. Encaminaremos programas y proyectos concertados con los municipios. Se acompañará el proyecto de la doble calzada a Bogotá facilitando su ejecución con la visión de mejorar sustancialmente la conexión regional y nacional.
En el programa de conectividad vial se trabajará concertadamente con los municipios del radio de influencia de Sogamoso en la adecuación y mejoramiento vial.
AMPLIACIÓN DE SERVICIOS A TODA LA PROVINCIA
Sogamoso cuenta con una amplia gama de bienes y servicios en: educación, salud, cultura, turismo, vivienda, servicios públicos domiciliarios y talento humano competitivo, que permiten trabajar concertadamente con los municipios de su entorno. 

Aprovechando las fortalezas de Sogamoso con su oferta de bienes y servicios, se ampliará el portafolio con el cual se brindará a la región la posibilidad de trabajar concertadamente en educación, salud, turismo, vivienda de interés social y cultura.  Así mismo la Compañía de Servicios Públicos de Sogamoso ampliará su portafolio acompañando a los municipios de su radio de acción, en servicios públicos, consultorías y asesorías.
CODO A CODO CON EL CAMPO
Sogamoso cuenta con una alta población ubicada en el sector rural  y debido a los factores de abandono, pobreza, falta de oportunidades, desvalorización de sus tierras, son condiciones que producen un inmediato abandono del campo y un desplazamiento al casco urbano en busca de otras oportunidades, generando un conflicto más grande en el proceso de urbanización del centro de la ciudad. 

Con las “Unidades multiplicadoras” con los entes respectivos para la solución integral del problema en los puntos específicos, se diagnosticará certeramente para definir el problema en cada una de las veredas. Se hará seguimiento y evaluación, periódicamente en mesas de trabajo donde intervengan los actores sectoriales afectados.

La atención a los sectores más deprimidos se logrará con subsidios municipales en materiales de construcción y asistencia técnico social. Se implementará el programa de vivienda nueva dinamizando el proceso organizativo y productivo de las comunidades campesinas, liderado por el Fondo de Vivienda implementando la tecnología social como instrumento.

De igual forma se desarrollará el programa de suministro de tanques de agua como soporte a las condiciones de salud y agua potable a la comunidad campesina.  

EXPLOTACION MINERA
La explotación de los recursos naturales se constituye en un desafío ambiental, que riñe con la conservación de ecosistemas, biodiversidad y el  vivir diario de campesinos y mineros que se nutren de este renglón de la economía. A través de la secretaria de desarrollo se implementará un plan de acompañamiento general al sector teniendo de la mano el centro nacional minero del SENA, haciendo énfasis en la tecnificación de la explotación 
ALIANZAS ESTRATÉGICAS PARA EL EMPLEO
La negociación e incentivos tributarios municipales hacia la industria y el comercio se insertará en el programa de generación de empleo tendiente a calificar y ocupar nuevos puestos de trabajo productivo, con metas específicas y seguimiento continuo del programa tendiente a ocupar 500 nuevos puestos de trabajo.

EMPRESAS PARA EL EMPLEO Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
Sogamoso cuenta con un capital y talento humano incalculable desaprovechado, con altas capacidades, calidades humanas y culturales, deseosas de participar y generar proyectos. Desde la secretaría de Desarrollo fortaleceremos la formación de las personas con hábitos, conocimientos y competencias laborales para la cooperación e integración al proceso productivo, donde los jóvenes y las mujeres serán protagonistas como tejedoras de sociedad.

El trabajo micro empresarial debe poseer el elemento del trabajo en Red y no aislado, realizando producción dentro de cadenas productivas tendientes a vender fuera de Sogamoso.
 AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO  DE LA PROTECCIÓN SOCIAL.
En este aspecto mi administración enfocará todos los esfuerzos por mejorar el bienestar social e integral de los sogamoseños, se aumentará la cobertura de afiliación, acceso a planes de beneficio. Tendremos como meta lograr el cubrimiento total de SISBEN a los más necesitados. Implementación de programas de Prevención con un trabajo en RED de instituciones de salud y atención, se desarrollará una gestión a la par con el Hospital San José.
CONSTRUIR EQUIDAD SOCIAL 
La construcción de una sociedad y ciudad más equitativa debe ser uno de los fundamentos de las políticas de desarrollo, por esto se aumentará la eficiencia del gasto social para que los mayores recursos se traduzcan en mayores resultados y  lleguen a los más necesitados. Se consolidará el sistema de protección social para que se mitigue la problemática de los grupos más vulnerables. Estas políticas de desarrollo, en otras palabras, debe conducir no sólo a un crecimiento económico, sino también a una distribución más equitativa de sus frutos
HACIA UNA POLÍTICA PROPIA EN EDUCACIÓN Y CULTURA 
El campo de acción del sector educativo es extenso, diverso y complejo, abarca la educación en todas sus formas, modos y niveles. Así como también los campos de la cultura y el deporte. Además de su extensión y complejidad involucra a más de la tercera parte de la población de Sogamoso.
Nuestra  meta: Lograr la educación básica de forma gratuita en 4 años, conseguir la estabilidad laboral a educadores y concertar políticas de desarrollo en educación. De igual forma se modernizaran los Ambientes educativos con el uso de las Nuevas tecnologías de la Información y Comunicación de acuerdo a las exigencias de una sociedad cada vez mas tecnificada y globalizada.

Para que nuestras estudiantes sean mas  competentes, se crearan vías al conocimiento  científico, tecnológico y humanístico, sin dejar de lado la formación ética de valores, de tal manera que se afianzará la Unidad en medio de la diversidad.

La Cultura será un elemento clave en la formación integral de nuestros niños y jóvenes. Como artista y promotor de la cultura, que soy, promoveré acciones culturales contundentes como la creación de escuelas de formación cultural en música, danza, teatro, canto, instrumentación, cine y literatura.
Mediante un programa de Unidad Móvil Cultura, se crearan las bibliotecas móviles, así como salas de música y cinematecas. Por supuesto nuestra Banda Sinfónica Juvenil será fortalecida y tendrá todo el apoyo que sea necesario para su buen funcionamiento. El patrimonio cultural que tenemos tedran apoyo especial por esto se construirá la segunda parte del Teatro Sogamoso o edificio de apoyo.
RECREACIÓN Y COMPETENCIA PARA TODOS 
Mediante políticas certeras en este campo, tendremos como objetivo básico, disminuir los niveles de drogadicción y alcoholismo en la juventud. En cabeza del Instituto de Recreación y Deporte se coordinará toda la RED de servicios con el objetivo de la utilización de los escenarios deportivos al 100% con el programa de escenarios para todos.
Se crearán las escuelas de formación deportiva con el objetivo de tener representantes competitivos a nivel nacional con el proyecto Excelencia en el Deporte De igual forma se incentivará el uso de los parques de la ciudad en el programa integrado de recreación y cultura llamado Sogamoso Vive. Se mejorará y se adecuará el Parque recreacional del Sur, el cual se encuentra en un total abandono, así como culminaremos, también el parque de los Alpes, mas espacios de recreación y esparcimiento para vivir mejor.
PROMOCION PROTECCION Y FORMACION EN DERECHOS Y DEBERES HUMANOS
Garantizar el ejercicio y reconocer los derechos y deberes de los niños, niñas, jóvenes, mujeres, hombres, adulto mayor, discapacitados, desplazados, recuperador, gente de la calle; tendrán prevalencia y acciones de sensibilización social, de inclusión y de equidad. Se crearán espacios para la formación e integración ciudadana que reconozca a la familia como célula primaria de formación democrática y desarrollo de la sociedad. 
Se emprenderán proyectos y acciones para la prevención integral de problemas asociados con la violencia intrafamiliar, las infecciones de transmisión sexual, el embarazo no deseado en adolecentes y el uso indebido de drogas.
TURISMO COMO OPORTUNIDAD ECONÓMICA Y DESARROLLO SOCIAL
Sogamoso cuenta con una historia de gran importancia de raíces Chibchas y Muiscas, escenarios naturales de gran belleza, templos y arraigo religioso, festividades anuales, gente produciendo artesanías y escenarios deportivos y culturales como base de la infraestructura para ganar amigos de otras tierras, hoteles y restaurantes, así mismo cultores de diferentes géneros y artesanos. Actuaremos decididamente en la integración de un gran paquete de oferentes para lograr que Sogamoso sea un gran destino Turístico. 

Adicionalmente se crearan  paquetes turísticos - culturales a fin de venderle la ciudad al turista con un trabajo en RED para ampliar la oferta turística, Se implementara las  unidades de actuación urbanística turística cultural en Morcá Mochacá, Santa Bárbara parque de Conchucua. Así mismo se pondrán los escenarios culturales (teatro Sogamoso) en servicio hacia el turismo.

 CALIDAD DE LA VIDA URBANA
Inmersos en el Plan de Ordenamiento Territorial y estratégicamente coordinadas las diferentes políticas, se buscará mejorar la calidad de la vida urbana de los habitantes de Sogamoso. 

El plan de cultura ciudadana será el eje pedagógico para aumentar la calidad de vida urbana cuyo objetivo es el cumplimiento voluntario de normas, la capacidad de celebrar y cumplir acuerdos y la mutua ayuda para actuar según la propia conciencia en armonía con la ley.

Se mejorará el servicio de seguridad ciudadana, se buscará mediante alianzas estratégicas con las autoridades, aumentar el pie de fuerza en la ciudad, se incentivará la instalación de los frentes de seguridad ciudadana en todos los Barrios en apoyo a las autoridades. 

Se iniciará campañas pedagógicas de solidaridad entre vecinos tendientes siempre a la cooperación mutua de los habitantes en el rescate de los valores y principios.
FORTALECIMIENTO DEL CONCEJO DE DESARROLLO RURAL 
Como ente de representatividad campesina el Concejo de Desarrollo rural debe ser la corporación consultiva de primera mano para la administración.

El Proyecto de Inversiones del Sector rural con el manejo de la Unidad multiplicadora del desarrollo irá de la mano a las prioridades generales por el Concejo de Desarrollo rural.
ALTA GERENCIA DEL BIEN PUBLICO
Lograr que la ciudadanía alcance su capacidad reflexiva y de responsabilidad en la construcción de los asuntos de interés público y velar por los mismos, en una ciudad tolerante, deliberante, participativa, solidaria, constructora de identidad, vinculante con el territorio. Encausaremos la estructura administrativa con una gerencia pública de planeación participativa, estratégica y moderna, orientada a resultados, articulando constantemente planeación, ejecución, gestión y evaluación, acompañada de procesos de capacitación y actualización. 

La atención del ciudadano será oportuna, eficiente, transparente y eficaz, observando las funciones y competencias que la ley impone y logrando que el ciudadano sea actor de primer orden en el acompañamiento de los procesos administrativos, sociales y económicos del desarrollo de la ciudad.

ADOPCIÓN DE UNA CULTURA GERENCIAL EN LO PÚBLICO 
Se incorporarán conceptos y  prácticas de gerencia moderna para la gestión de la administración municipal. La administración por resultados, manejo de indicadores de gestión, mejoramiento continuo e incremento de la productividad, será objeto de definición y desarrollo instrumental en todas las dependencias del nivel central y descentralizado.
TRANSPARENCIA, LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA POLITIQUERÍA  
Se centrará este programa en la información abierta a la comunidad de las acciones de administración, la contratación se regirá de la mano con la ley y los principios de igualdad y transparencia, se terminará el tráfico de influencias entre las corporaciones legislativas y la administración, se le informará periódicamente a la ciudadanía los logros y los desaciertos de los diferentes programas con la premisa fundamental de decir la verdad. Atrás quedaran los favorecimientos para las contrataciones, la comunidad será la veedora y las licitaciones se harán en forma transparente.
Mis queridos conciudadanos, soy consciente del compromiso y los retos, que a partir de este momento asumo, me enorgullece el apoyo que voy a recibir de Dios, de mi esposa, como Primera Dama del municipio, de mis hijos, mi familia, la Gobernación de Boyacá y de todo el pueblo sogamoseño, que despertó y confió para abrir las puertas a un nuevo amanecer.

Mi misión no es fácil, pero con mi entrega total al cumplimiento de mis deberes, la colaboración incondicional y absoluta de mi equipo de trabajo y el apoyo  de la ciudadanía con nuestro Programa de Gobierno; Sogamoso y la Provincia de Sugamuxi, pueden estar seguros, que el progreso, el desarrollo y el bienestar nos esperan, porque ni el cansancio ni la fatiga nos detendrán.

Bienvenida la oposición seria y constructiva, eso engrandece la democracia, Bienvenidos todos, gremios, asociaciones, organizaciones, instituciones, universidades, la comunidad organizada y no organizada, todos los que quieran formar parte activa y dinámica de la participación ciudadana, todos, todos integrarán mi gobierno.

Bienvenidos porque en este día se abren las puertas de la esperanza, la justicia, la trasparencia  y la rectitud. Amo esta tierra, por eso extiendo mis brazos con alborozo y FIRMO mi compromiso solemne de construir un Sogamoso con un futuro próspero, amable y generoso, lo que corresponde a los anhelos y perspectivas que tanto soñamos los hijos de la Ciudad del Sol y del Acero y que no desfalleceré un minuto, en cumplir con fidelidad el lema de mi campaña: “Sogamoso necesita un cambio y con ENRIQUE CAMARGO, como Alcalde,  lo tendrá”

¡Muchas gracias ! 
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